
Gobernación de Nariño.

Lo 
estamos 
Logrando

Transparenc ia Colaborac ión P ar tic ipac ión

INFORME DE GESTIÓN

Responsable:
Período:

Fernando Latorre Calvache
01 de enero de 2020- 30 de junio de 2020

Coordinación de Regalías / Secretaría 
de Planeación



TA B L A  D E  CO N T E N I DO

1 .  I N T R O D U CC I Ó N  Y  A N T E C E D E N T E S

2 .  O B J E T I V O

3 .  M E TO DO L OG Í A

4 .  R E S U L TA DO S

5 .  ACC I O N E S  P O R  M E J O R A R

6 .  CO N C L U S I O N E S

7 .  G L O S A R I O 



Gobierno
 Abierto

 de Nariño

1 	 I N T R O D U C C I Ó N
Mediante Acto Legislativo 5 de 2011 se constituyó el Sistema 

General de Regalías- SGR, a la par que se creó el Sistema de 

Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación- SMSCE, cuyo 

objeto es propender por el uso eficiente y eficaz de los recur-

sos del SGR, fortaleciendo la transparencia, la participación 

ciudadana y el buen gobierno, sin perjuicio de las funciones 

que correspondan a los organismos de control competentes en 

materia de inspección, vigilancia y control. 

Ahora bien, la ley 1530 de 2012 en el artículo 6, en concor-

dancia con el artículo 2.2.4.3.1.2 del decreto único reglamen-

tario 1082 de 2015, señala que los OCAD son responsables 

de definir los proyectos de inversión sometidos a su consid-

eración que se financiarán con recursos del sistema General 

de Regalías, así como evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la 

conveniencia y oportunidad de financiarlos, previa verificación 

los requisitos establecidos en los acuerdos 045 de 2017 al 

056 de 2019 de la comisión rectora del Sistema General de 

Regalías. Igualmente, son los OCAD los responsables de desig-

nar los ejecutores de los proyectos de inversión que serán de 

naturaleza pública, así como la instancia encargada de realizar 

la contratación de interventoría, en caso de ser necesaria; todo 

de conformidad con lo previsto en la ley 1530 de 2012. 
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Por otra parte, el artículo 28 de la citada ley, señala que los proyectos de 

inversión que se financien con cargo al Sistema General de Regalías serán 

ejecutados por quien designe el respectivo OCAD, con estricta sujeción al 

régimen presupuestal definido en esta ley y al de contratación pública vigente 

y aplicable. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asig-

nados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la infor-

mación requerida por el Sistema de Monitoreo, seguimiento, Control y Evalu-

ación. La ejecución de los recursos debe ajustarse al proyecto de inversión 

registrado en el Banco de Programas y Proyectos del SGR conforme el artí-

culo 2.2.4.1.2.4.1 del decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, en conse-

cuencia, los miembros del OCAD no son responsables por la ejecución de los 

proyectos, sino las entidades designadas como ejecutoras de los mismos

Además de lo anterior, corresponde al Departamento Nacional de Planeación, 

administrar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación- SM-

SCE conforme a lo establecido en los artículos 9, 99 y 100 de la ley 1530 de 

2012 y el título IV del Decreto 1082 de 2015, función que es ejercida por la 

Dirección de Vigilancia de las Regalías del DNP. Dicha labor es de naturaleza 

administrativa y se desarrolla de manera selectiva, con énfasis en acciones 

preventivas. Así mismo, el control ejercido no constituye una labor de audi-

toria o instancia de control fiscal, disciplinaria o de investigación penal, ni 

sustituye el deber de autocontrol y seguimiento que le corresponde a la enti-

dad ejecutora a través del control interno, la supervisión y/o la interventoría 

contractual. 
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Aunado a lo anterior, a través del ejercicio de las funciones del SMSCE, el 

Departamento Nacional de Planeación tiene potestad de aperturar proced-

imientos administrativos preventivos o correctivos sancionatorios los cuales 

se encuentran reglados en el capítulo II de la ley 1530 de 2012. Dichos 

procesos, como lo indica la norma, tiene por objeto “Evitar la ocurrencia de 

hechos u omisiones que ocasionen un inadecuado, ineficaz, ineficiente o el 

incumplimiento de requisitos legales en el uso de los recursos de regalías, 

de conformidad con lo prescrito en la presente ley y al Título III del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” y “La 

protección de los recursos del Sistema General de Regalías, mediante la im-

posición de medidas administrativas tendientes a corregir o sancionar los 

hechos u omisiones que ocasionen un inadecuado, ineficiente, ineficaz e ilegal 

uso de estos recursos. Este procedimiento se adelantará respetando el debido 

proceso, con arreglo a lo prescrito en la presente ley”

Dicho lo anterior, en lo corrido del presente documento, se relacionará los 

procedimientos y medidas del SMSCE que han sido superados en la presente 

vigencia, los proyectos aprobados, proyectos cerrados, así como las acciones 

preponderantes desarrolladas por el equipo del SGR.
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2 . 	 O B J E T I V O

Presentar los logros alcanzados por la Oficina del SGR en lo transcurrido del 

primer trimestre del año 2020 de gobierno en materia de seguimiento y apro-

bación del proyecto con fuentes del SGR.
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3 . 	 M E T O D O L O G Í A

Los logros presentados en este informe están de acuerdo a lo estipulado en el 

manual de funciones y lo planificado en el Plan de Desarrollo “Mi Nariño, en 

defesa de lo nuestro”
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4 . 	 R E S U L TA D O S

PROYECTOS APROBADOS

TOTAL, APROBADO: $ 109.037.804.240
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Es de anotar que el Departamento de Nariño en conjunto con los municipios 

logro ocupar el primer lugar a nivel nacional en la aprobación de proyectos en 

pro de atender la emergencia covid 19 con más de 32 proyectos aprobados 

(gobernación y municipios).

Ahora bien, en lo corrido de la vigencia 2020, se han subsanado planes de me-

joramiento y en consecuencia se produjo el archivo de procedimientos Admin-

istrativos Preventivos por no ejecución de acciones de mejoramiento así:

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PREVENTIVOS 
SUBSANADOS
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Adicionalmente, se subsanaron en la presente vigencia los siguientes planes 

de mejoramiento los cuales se encontraban en seguimiento por parte del DNP: 
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PLANES DE MEJORA SUBSANADOS

Unido a lo anterior, se han archivado procedimientos correctivos sancionato-

rios dado que se logró demostrar a la Subdirección de Control del Departa-

mento Nacional de Planeación el uso eficiente y eficaz de los recursos del SGR 

y a su vez se han adelantado actuaciones procesales de los proyectos que se 

refieren a continuación:

PROCEDIMIENTOS CORRECTIVOS SANCIONATORIOS AR-
CHIVADOS
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Por otro lado, se debe resaltar que en atención a lo establecido por las normas 

del SGR, se procedió con el cierre de 28 proyectos ejecutados por el Departa-

mento de Nariño, relacionados así:
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PROYECTOS CERRADOS
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Por otra parte, el Departamento de Nariño como entidad ejecutora le Cor-

responde el reporte de información al SMSCE, de forma veraz y oportuna, a 

través de los aplicativos webs dispuestos por el DNP, así como su aprobación 

y envío dentro de los 15 primeros días de cada mes.

La labor del SMSCE es de naturaleza administrativa y se desarrolla de manera 

selectiva, con énfasis en acciones preventivas entre las que se encuentran 3 

tipos de alertas que son el resultado de la validación de la información que se 

reporta periódicamente en los aplicativos (Gesproy SGR y Cuentas SGR). En 

el periodo correspondiente al primer trimestre del 2020, se generaron 599 

alertas de las cuales el equipo de Seguimiento del SGR de la Secretaría de 

Planeación Departamental, subsanó 241, tal y como se muestra en la siguiente 

tabla:

ESTADO DE LAS ALERTAS
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5 . 	 A C C I O N E S  P O R  M E J O R A R

-	 Mejorar los mecanismos de autocontrol en la ejecución de los proyec-

tos, en aras de evitar alteraciones anormales a sus condiciones iniciales de su 

aprobación, así como también su paralización o inejecución. 

-	 Coordinar con los funcionarios encargados de la supervisión de los 

proyectos y los contratos, las respuestas a los requerimientos que realice el 

Departamento Nacional de planeación o los distintos entes de control. 

-	 Tomar medidas necesarias y oportunas para evitar variaciones o cambi-

os en los precios de las actividades que se estimaron en la planeación de cada 

proyecto.

-	 En la medida de los posible propender por el cumplimiento de las metas, 

objetivos y actividades de los proyectos, solicitando los recursos necesarios o 

realizando los ajustes pertinentes si es el caso. 

-	 En la planeación de los procesos contractuales de interventoría, con-

templar que la ejecución de las obligaciones del futuro contratista se guíen 

bajo las normas y procedimientos del Sistema General de Regalías.
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6 . 	 C O N C L U S I O N E S

La Oficina del SGR del Departamento ha adelantado acciones con el fin de 

prestar asesoría en relación al seguimiento y aprobación de proyectos fi-

nanciados con recursos del SGR que las dependencias de la Gobernación 

de Nariño, así como otras entidades territoriales requieran para la correcta 

ejecución de los mismos, con lo cual se ha logrado en este primer semestre 

contar con la aprobación de  una gran cantidad de proyectos en beneficio de 

Nuestro Departamento.

Por lo anterior, se han adoptado estrategias para el fortalecimiento de la 

función de monitoreo y seguimiento de los proyectos, así como su formulación 

a través del mejoramiento de la gestión, utilización eficiente de los recursos 

físicos, tecnológicos e informáticos.
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7. 	 G L O S A R I O

Monitoreo:  Consiste en la recol-

ección, consolidación, análisis y 

verificación de la información cor-

respondiente a la administración de 

los recursos del Sistema General de 

Regalías y su ejecución.

Los actores del Sistema son re-

sponsables de suministrar de forma 

veraz, oportuna e idónea, la infor-

mación que se requiera, e implemen-

tar las acciones de mejora que sean 

pertinentes.

Seguimiento:  Consiste en la veri-

ficación periódica y selectiva en for-

ma directa de la ejecución y resul-

tados de las inversiones financiadas 

con recursos del Sistema General 

de Regalías, en términos de eficacia, 

eficiencia, calidad y cumplimiento de 

los requisitos legales.

Para estos efectos se practicarán 

visitas de inspección y propiciará 

espacios de participación ciudadana 

para el control social.

Control:  Consiste en la adopción de 

medidas preventivas, correctivas y 

sancionatorias, para prevenir o cor-

regir el uso inadecuado, ineficiente, 

ineficaz o sin el cumplimiento de los 

requisitos legales por los beneficia-

rios y ejecutores de los recursos del 

Sistema. Se adelantarán las actua-

ciones administrativas previstas en 

el procedimiento que para el efecto 

se establece en la ley 1530 de 2012. 

Los resultados de las actividades de 

monitoreo, seguimiento, evaluación 

y control serán divulgados a la opin-

ión pública en forma periódica.

Evaluación:  Consiste en la 

valoración periódica y selectiva de 

la gestión y de los resultados ob-

tenidos en la ejecución de las in-

versiones financiadas con recursos 

del Sistema General de Regalías, en 

términos de eficacia, eficiencia, cali-

dad y el impacto de las misma. 

SMSCE: Sistema de Monitoreo se-

guimiento control y evaluación.

Gesproy:  Gestión de proyectos

SGR: Sistema General de Regalías
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